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En aplicación del art. 5 de la Normativa Reguladora de la Concesión del Premio 

Extraordinario de Fin de Estudios (Acuerdo 6.3/CG de 14-05-2014) se publican los 

alumno/as propuesto/as para su concesión, por la Facultad de Derecho: 

 

 

Titulación 

 

Alumno/a 

 

Nota  

 

Doble Grado en Derecho y ADE 

 

LLAMAS GÓMEZ, RAFAEL 

 

8,10 

Doble Grado en Derecho y Economía SÁNCHEZ GRANADO, JUAN MANUEL 8,68 

Doble Grado en Derecho y Finanzas y 

Contabilidad 

XIA, YUHAI 8,08 

Doble Grado en Derecho y Gestión y 

Administración Pública 

GARCÍA PÉREZ, LUNA 8,85 

Doble Máster en Abogacía y Asesoría 

Jurídico-Mercantil 

PARRA RIVERA, DANIEL 9,64 

Doble Máster en Abogacía y Derecho 

Público 

CASTRO GARCÍA DE TEJADA, AMELIA 8,93 

Doble Máster en Abogacía y Relaciones 

Jurídico-Privadas 

SÁNCHEZ CABEZA, ANA BELÉN 8,60 

Grado en Criminología HIDALGO HERRERA, CRISTINA 8,71 
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Grado en Derecho LINARES NEVADO, ANTONIO DAVID 9,51 

Máster Universitario en Abogacía y 

Procura 

BARROS TORNAY, VÍCTOR 9,45 

Máster Universitario en Asesoría 

Jurídico-Mercantil, Fiscal y Laboral 

SUÁREZ GARCÍA, ÁNGEL JAVIER 8,87 

Máster Universitario en Derecho 

Constitucional 

PONS SAURA, IGNACIO 9,35 

Máster Universitario en Derecho Penal 

y Ciencias Criminales 

LANCHARRO CASTELLANOS, ALBA 9,51 

Máster Universitario en Derecho 

Público 

ALMANSA LINAN, TERESA 8,38 

Máster Universitario en Relaciones 

Jurídico-Privadas 

SCHULTZ-SEITZ, HANNAH 9,42 

 

Se abre un plazo de 10 días hábiles para la presentación de 

alegaciones, que deberán presentarse a través del Registro 

Electrónico General (https://reg.redsara.es/  

  

    Sevilla, a 19 de diciembre de 2025. 

https://reg.redsara.es/

